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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO I. Obligaciones generales para los organismos administradores y administradores delegados / G.
Publicación de acreencias

G. Publicación de acreencias
Los organismos administradores deberán disponer en su sitio web, de un buscador de acreencias por prestaciones no cobradas,
al cual los trabajadores podrán acceder con su RUT. La información deberá actualizarse el último día hábil de cada mes, con los
bene7ciarios que tengan, a esa fecha, prestaciones económicas (subsidios por incapacidad temporal, indemnizaciones,
pensiones, ajustes, entre otros) que estén pendientes de cobro por un periodo superior a 30 días hábiles.

Los bene7ciarios deberán mantenerse en dicho registro hasta que cobren la prestación o hasta la fecha en que prescriba su
derecho, según corresponda.


